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VISTO:
El expediente administrativo N° 4030-167209/M caratulado “Informe Autoridad del Agua”, en Expediente FMP N° 12526/2020, de trámite por ante el Juzgado Federal Dolores, la Ordenanza N° 1554 que reglamenta la construcción y funcionamiento de piletas y el Decreto N° 313/20; y
 
CONSIDERANDO:
La imperiosa necesidad de salvaguardar la infraestructura sanitaria del partido de Chascomús.
Que la planta de tratamiento de líquidos cloacales dejo de funcionar correctamente a partir del año 2011.
Que la Ordenanza 1554 y el Decreto reglamentario 313/2020, establecen procedimientos para la aprobación, construcción y funcionamiento de piletas de natación en el Partido de Chascomús.
Que es necesario rever la forma de desagotar los líquidos de dichas piletas en el caso de zonas se encuentra servida por la infraestructura del servicio de cloacas.
Que resulta razonable, visto la problemática actual en la red cloacal, contemplar la disposición final del agua de piletas en forma superficial, en determinadas circunstancias.
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones, eleva el siguiente proyecto de
ORDENANZA
Artículo1º: Se entiende como pileta de natación a todo espejo de agua de diversos materiales que cumple al menos con alguna de estas dos especificaciones: que supere los 2 (dos) m3 de capacidad y/o que tenga una profundidad mayor a 50 (cincuenta) centimetros de profundidad.
ARTÍCULO 2°: Requisitos:
1) Ubicación: Distancia mínima desde los bordes de la pileta a los Ejes Medianeros (E.M.) y Línea Municipal (L.M.), será de 70 (setenta) centímetros. En caso de reducirse esta medida hasta un mínimo de 50 (cincuenta) centímetros al E.M. deberá presentarse previamente planos de obra donde conste el detalle constructivo con la submuración exigida como así también una impermeabilización hidrófuga en la pared medianera.
2) Llenado: Se encuentra prohibido el llenado de la pileta con el suministro del agua de la red pública.
Deberá realizarse por medio de pozo de extracción de agua, debiendo cumplir con lo establecido en la Resolución N° 298/08 del A.D.A. 
3) Vuelco: En el caso de predios que sean frentistas a la red pública cloacal se autorizara el desagüe de las piletas dependiendo de las siguientes características:
a) Para el caso de predios frentistas a vías de circulación que se encuentren materializadas con pavimento y que además tengan cordón cuneta se exigirá el vuelco a la red cloacal, prohibiéndose desaguar a la vía de circulación. 
b) Para el caso de predios frentista a vías de circulación sin tratamiento (tierra) o con terminación tosca o con pavimento, pero que no tengan construido el cordón cuneta, se exigirá el vuelco a la cuneta o zanja, prohibiéndose desagotar a la red pública cloacal. 
Las mencionadas especificaciones de materialidad del espacio circulatorio deberán constar en los planos de obras.
c) Se prohíbe el vuelco a predios linderos.
d) Podrá utilizarse el agua de vuelco para sistema de riego.
ARTÍCULO 3°: Deróguese toda normativa que se oponga a la presente. 
ARTÍCULO 4°: De forma.
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